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RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CESE DE ACTIVIDAD

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - Con fecha 04 de febrero de 2022, esta Dirección Gerencia adjudicó el expediente 
de contratación, con número ST2021-0-15 para llevar a cabo el Servicio del mantenimiento 
de camas eléctricas de pacientes para el Servicio de Urgencias del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal, mediante un procedimiento abierto con pluralidad de criterios con la 
empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS, S.L.   (B83475475), por importe 
total de ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos euros (169.400,00.- IVA incluido, con 
un plazo de ejecución de 48 meses.

Dicho contrato quedó formalizado en fecha 28 de febrero de 2022 y está vigente en la 
actualidad.

Segundo. -   En fecha 17 de abril de 2024, se recibió escrito de la empresa SOLUCIONES 
INTEGRALES DE ACCESOS S.L., fechado el pasado 1 de abril del 2024, donde informan 
del cese en sus actividades, al encontrarse en un estado de inactividad, y, por ende, dicha 
extinción implica el fin de la actividad con motivo de la disolución, acordando el concurso 
voluntario de acreedores de la sociedad reseñada.

Tercero- En consecuencia, el órgano de contratación dictó resolución de fecha 29 de abril de 
2024, por el que ordena se inicie expediente de resolución de contrato, dando traslado a la 
empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS, S.L., por un plazo de diez días 
naturales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109.1 a) del RD 1098/2001, de 12 
de octubre, evacuando la parte, el requerimiento solicitado en plazo, dando su conformidad a 
la resolución contractual.

Cuarto. - Según lo establecido en el artículo. 109 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 
de octubre, se dio traslado al Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid a fin de que emitiesen el preceptivo informe sobre la resolución del 
contrato por cese de actividad, dando su conformidad a la resolución contractual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  Que la competencia para la adjudicación, formalización y resolución del contrato 
corresponde al Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad 
con las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. 
nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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Segundo- Según establece el artículo 211. 1 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), nos encontramos ante el supuesto de 
resolución de cese de actividad, por declaración de concurso o la declaración de 
insolvencia en cualquier otro procedimiento. En el que, no mediando conflicto, cabe 
resolver el presente contrato antes de la fecha de su vencimiento.

Tercero. -
de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato en los casos 
en que no se den la circunstancia establecida en los artículos 204 y 205, darán siempre 
lugar a la resolución del contrato. 

Cuarto. - En cuanto al procedimiento para la resolución de los contratos administrativos, 
el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, establece 
que la Resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista. En el presente caso, esta Dirección Gerencia ha cumplimentado 
los trámites que reglamentariamente eran procedentes.

Quinto - De conformidad con el artículo 191 de la LCSP, se dio el traslado preceptivo de 
la resolución del contrato a la empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS S.L., 
por plazo de diez días naturales, según el artículo 109.1 a) del RD 1098/2001, de 12 de 
octubre, manifestando su conformidad a la resolución del contrato.

Sexo - De conformidad con lo dispuesto en el art. 191.2 de la LCSP, así como art. 109 del 
RD 1098/2001 de 12 de octubre, previo a la Resolución del presente contrato, procede la 
emisión de informe favorable por parte del Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid.

Séptimo -, Con respecto a la garantía consignada, de conformidad con el artículo 213.3 de 
la LCSP, cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, como 
es el presente caso, le será incautada la totalidad de la garantía constituida, en fecha 28 
de enero de 2022, por, por un importe de siete mil euros (7.000,00.-
de Depósitos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de 
Madrid;  sin que proceda indemnización alguna a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionadas, pues la ausencia de culpabilidad de la empresa, le exime de responsabilidad 
e indemnización, al haberse visto obligada a cesar en sus actividades, dada su situación 
financiera, acordando el concurso voluntario de acreedores.

De acuerdo con los antecedentes citados, así como la demás normativa general y de 
pertinente aplicación:

ACUERDA

Primero. - Aprobar la resolución de contrato del expediente ST2021-0-15, formalizado con 
la empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE ACCESOS S.L., (B-83475475), para llevar a 
cabo el Servicio de mantenimiento de camas eléctricas de pacientes para el Servicio de 
Urgencias del Hospital Universitario Ramón y Cajal .
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Segundo. Con respecto a la garantía consignada, le será incautada la totalidad de la 
garantía constituida, en fecha 28 de enero de 2022, por, por un importe de siete mil euros 
(7.000,00.-
y Empleo de la Comunidad de Madrid, sin que proceda indemnización alguna a la 
Administración los daños y perjuicios, al no existir acto ilícito civil.

Tercero. - Notificar la presente resolución al contratista, para su conocimiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de 1 mes ante este órgano de contratación, o bien, 
directamente Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la recepción de la presente, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del TSJM, todo ello según lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas así como los art. 8 a 12 de la Ley 29/1998 de13 de julio reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE, 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez

Firmado digitalmente por: MINGO RODRIGUEZ CARLOS
Fecha: 2024.05.17 07:35


		2024-05-17T11:15:42+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




